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Nota N°	 /2014.- 
Bloque B.U.A.R. — L.C. 

USHUAIA4de noviembre de 2014.- 

Por medio de la presente me dinjo a Ud., a fin de solicitar se incorpore a 
esta sesión ordinaria, el siguiente proyecto de resolución que se acompaña, cuyo objeto 
está relacionado con solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, la verificación y 
reparación de la calzada, en la calle Pte. J.D. Perón (Sur) esquina Río Gallegos, del 
barrio El Bosquecito, donde se encuentra una gran pérdida de agua.- 

En una recorrida por el barrio efectuada junto a los vecinos y miembros 
de la Asociación Barrial Yoppen, pudimos observar que en la intersección de las calles 
Pte. J.D. Perón (Sur) y Río Gallegos, del barrio El Bosquecito, filtra agua de un parche 
efectuado en la cinta asfáltica, desconociendo si la misma es agua de red o de cloacas.- 

Dicha pérdida constante de agua, provoca una inundación en la 
mencionada ochava y un corredero de la misma por el cordón por más de dos cuadras 
por la calle Río Gallegos.- 

A los fines de poder determinar las resp nsabilidades en la reparación 
de dicha pérdida y efectuar urgentemente los trabajo de acondicionamiento de la 
misma, solicito el acompañamiento de mis pares, en presente resolución que se 
acompaña.-
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que por medio de la 

Secretaría de Gobierno, proceda a la verificación y reparación de la calzada, en la calle 

Pte. J.D. Perón (Sur) esquina Río Gallegos, del barrio n E El Bosquecito, donde se 

encuentra una gran pérdida de agua.-	 1 

ARTÍCULO 2°.- Registrar, dar al Boletín Oficial para su publicápión. Cumplido, archivar. 
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RESOLUCION CD N°	 /2014.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
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